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El 07 de enero de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia; con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 07 de enero de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 324/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del siJio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Elrrrunado el dormcrho 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la 'ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación •Y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Blanca Adriana Le Duc Castro Reguera ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 06 de diciembre de 2024 y que se le asigno el númer de VUT donde solicita valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

Eliminado la forna de conformidad con las Re1outio,ie1 RR 177�/18 y RRA !7&1/18 que estableteri que la firma es 
cor1'>iderddd tomo ur• dlribtJto de Id ¡_)l;'llllldliddd ch! 1� indriiduo,, en virtud de que d !rdve, de e,td 1e µuede identif �dr 
d U'ld persona. por lo que 1e consdera un dato personal y, dado que pdra otorgsr ;u acceso 1e nece;ita el 
co�PntimiPnto dP lll titulilr,P1 intorrmrión cla1itiroda rnmocontidPn(ial conforme al artkulo 111, tr,mion 1, dP lil I F'{ 

federal� Tran1piirenci3 y Acceso a la Información Pública. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

1 UBICACION 
¡ 

VUT .fü33Q .. C-612.24 

Elimmado el dorrucilro 
Pr!?d:o privado 
DICTAMEN NO. 1-·o:fa,4 1202-1 

· n ·· rbol plrul. Exoc ao de dimensiones, inclin.3<:Ío ;-;acfa la calle sabre caoies de aíta terislón y°cc·:1·1as"· 
mices abriendo el piso. Urgc __ �.'::!.'E!.!?.º!t!� (sic)-·- ··--··· _ 

r Blanca Adria.ña Le Ove ! FOLIO:. 
··�stro Reguera .... -·--·-· 

is_�ucrTA.�TE:. l F:c::CH.A: 
1 OIRECCION. L ·---··· -··- 
1 ANTECE.DENTES 
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orote s •i3Pi-c:6rrnicos·. A,:;rr::t:-nctc•r/;..·tn 
tvmcf().cicflS (tumor) ,:;ri Q; t;.;.lki. tas 
ralees ha :1 !c-..·a:l:.o.::!p p�H{1-! �{�I 
estacion..-m,énto d.:,i ir.ml;e!;lc 
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inclinaclén de! tronco de 2� .. h-i.·:i<\ 
el muro d,;-i ir1ttH,;�ble, 
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Eliminado el domicilio 
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Conclw�ionc� 
Primera. -. Dentro del predio privado ublcacto en 

árbo! de la especie co:n(mrnente conccldo como PfrL1l (ScNnu.s mo/íe) del cual se sotlcító su valoración r:1or tiess;::, de 
cclopco yn que la p:;:tic;:iimaria comentaba que su íncünac.ón ora preocupante. 
Segunda. - O� acuerdo con lo observado y valorado se ccnctuvó que ,;:1 árbol en cue stlen no prcscntn �:0:-::00 de c_9.,\_,2J�, 
ya qL-'C. su ancla¡e .es bueno. 'f la inclinación manclonnda no es racicrne, sirio, que es cada por fototroplsrno. E: maneje. 
"'".\�:,,,28<:0 cara este indivícuo arbóreo es de poda de limpieza de copa (numeral 6.4.2.1. í. de la NDFF.-OQ1-RN/\T, 
2015) para 1� rernoclón de ramas muertas. declín<1.nte�; o <19.lon1er.aé;;1.s, t:i.mb:(m so h�ce lo recomendación d.c: una. po,Ja 
p1a::riód:ca {se:!1;;,stral u. amral) del �rbol p.ara mantener S\J e.structura y condlción, ast, ce esta manera evitar un ctG,o�ioro 
por ra:�a de m0ntenim1ento. 

Tercc.ra, • Ded::irn h�jn f)(�·,1,r;><>-\:ei 1'a' ,jf.;;;:ir v�rd��. q1..c In infol'm.:i.cion vc:lid.e en e ste (li(,\¿s11,>.;l11 ��l.;i I t::u�<.:tl:id<l a mi IE;Ol 
saber 'l entender. y es váüoa mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaren los arboles. y conforme ai 
articuto 40 de. la Ley Ambiental de le Ciudad ele México. 

!:;.laboró 

.,: :�-;; ---:.�§-J,:: ;,�-��-�,. .. 
Lillaria Gutiórre.z franco 

(DICTAMINADOR TéCNICO DE ARBOLADO URBANO DE 
ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NAOF�001-RNAT-2015 No. 376} 
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1 
scii-(c"rf AÑTE:--·-·-r·s,añca Adriana Le Duc l FOLIO: -VU°r"033Q:'051'2-24-•·----- UBICACION: 

Castro RegL1era 
_ 

1 
FECHA: 7 de enero del 2025 - Predío príva<Jo 
DIRECCTON. - ==--- DICTAMEN NO. Í 0324 /2024 ! ANTcCEDENTES 11 ( o p rul. Exceso de ditr\orisioñes. inclinado hada la-caife'"s"ciEre cables da aTtateiis76ñy coi�l�s-- 

i. .• , . _-------·-raíces abriendo el piso. Urge derril)o!!!" (slG) _ 

Archivo fotográfico 

Árbol 1 Poda de limpícza de copa 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 77231001049651 N27W1 H; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Antonio Cruz Ramírez 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, .3º fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

Ehrrnnado el dormciho 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL (6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA 
(Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas 
y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras lantas ajenas al árbol)) con nombre común: Pirul/Schinus molle; que se yergue en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la 
Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-017/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la �egislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos .instrurnentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTl\MENTE 

BIOL. .. LE,IAND O MONTES QUINTERO . 
Director de Phn,irvación y Conservación del Medio Ambiente 
AMQ/srp'� 

Ln ,11.G! telón al 11ú1 i'!Ur·o i11l01 no 1.11-'Civi,A, :Vi2 ... 202,1 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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